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, S. DI. h.Aeíqa w ha dignado nombrar com 
sejero real en clase de ordinario á D. I*aureano 
Saii^# teniente general del ejército y senatlor del 
reino, destinándole á la sección de Ultramar en 
calidad de vicepresidente. 

MINISTERIO DE L A GUERBA. 

REALES ITECRETOS. 

Vengo en nombrar inspector general de caba
llería al teniente general D. José de la Concha 
en reemplazo del de igual clase 1). Juan de la 
Peínela, de cuyo celo estoy muy satisfecha. 

Dado en palacio á i . f de abril de I O ^ . — J E * * 

ta rubricado de la real mano.—\4J ministro de la 
guerra, Manuel de MazarreHo. 

• b ol fibii ú 
I 

Vengo /en pprpbrar director general del cuer« 
po de estado mayor del ejército al teniente ge
neral D. Francisco de Paula Jugueras, en relevo 
del de igual clase D. José Cortiues Espinosa^ dé 
cuyo celo y lealtad estoy muy satisfecha. 

Dado en palacio á j . ° de abril de 1847.—dis
ta rubricado de La real mano.—U ministro déla 
guerra, Maque) de Mazarred.o. 

" 

En la vacante que resulta por consecuencia 
de haber nombrado director general del cuerpo 
de estado mayor del ejército a1 teniente general 
1). Francisco de Fatila Figueras, vengo en nom
brar ministro del tribunal supremo de guerra y 
marina al de igual clase D. José Cortines Espi
nosa. 
« Dado en palacio á i . # de abril de 184;;—fes

ta rubricado de la real mano.—El ministro de lk 
guerra, Manuel dé Mazarredo. 

y i. 
Vengo en nombrar capitán general de Est re

madura al mariscal de campo D. Fernando de 
Norzagaray, que desempeña interinamente du
cho encargo. 

Dado en palacio á 5 de abril de 18 ^7.—Está 
rubricado de la real mano.—-El ministro de la 
guerra, Manuel de Mazarredo. 

.-."-¿un ¿ \ fioi¿!m al >;« : i.-.?. *J 

»d0 
Habiendo resultado vacante la capitanía ge 

neral de Granada por pase a la vicepresidencia 
de la sección de ultramar del consejo real del te* 
nientegeneral P . Laureano Sauz que la servia^ 
vengo en nombrar para dicho cargo al de la 
propia clase D. Ricardo Shelly» actual capitán, 
general de Andalucía 

Dado en palacio á 6 de abril de 1847.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Ja 
guerra, Manuel de Mazarredo. 
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Habiendo resultado vacante la capitanía ge-
neral de Audalucia por traslación á la de Gra* 
nada del teniente general D. Ricardo Shelly que 
la servia» vengo en nombrar para dicbo cargo 
al de igual clase D. Juan de la Pegúela. 

Dado en palacio a 6 de abril de 1847.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de la 
guerra, Manuel de Mazarredo. 

Siendo propio del servicio que á la inmedia
ción de mi persona presta el cuerpo de alabar* 
deros el que esté mandado por quien reúna las 
mas altas categorías de la milicia, vengo en nom
brar primer comandante general de él al capi
tán general duque'de Bailen, eu reemplazo del 
mariscal de campo D . José de Ozores, Señor de 
Ruvianes, de cuyo celo y lealtad estoy muy sa
tisfecha. 

Dado en pakcioá 3 de abril de 1 8 4 7 . — ^ s t ^ 
rubricado de la real roano.—El ministro de la 
guerra» Manuel de Mazarredo. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Circular. 

. C o n fecha 4 del actual dije al presidente de 
la junta de liquidación de créditos de partici
pes legos en diezmos lo que sigue: 

He dado cuenta á la Reina (que Dios guar« 
de) de la comunicación de Y . S. de a de enero 
del presente año, proponiendo los medios de 
comprobación que esa junta considera indis
pensable se adopten para el reconocimiento é 
indemnización de las rentas de los partícipes le
gos en diezmos al formarse eu las provincias las 
liquidaciones respectivas á sus créditos, asi co
mo esponiendo la conveniencia de utilizar para 
el servicio de la misma los conocimientos y 
cooperacio n de las personas que forman la de 
calificación de los títulos de aquellos. 

Enterada S. M . , y considerando que, según 
V . S. manifiesta, admitida por la ley la prueba 
de la posesión inmemorial; procuran evitar los 
participes la presentación de títulos, y preva* 
liándose de les artículos 12 y i3 de ja instruc
ción, se limitan en sus justificaciones á decla
raciones de testigos, que no obstaute llenar las 
fórmulas legales son, y no pueden menos eu lo 
general de ser, ioesactas, trayendo en su caso 
grandes perjuicios al erario, ha tenido á bien 

disponer, con el objeto de remediar este mal, y 
evitar también á los interesados el de la para» 
lizacion de sus espedientes, que no podrían re
solverse sin grave dificultad, para no recargar 
indebidamente al estado, que se.lleven á.efecto 
las medidas siguientes. 

1 .* Que para la debida uniformidad y regu
larizaron de los trabajos, la junta de calificación 
de títulos ejerza sus i unciones bajo la autoridad 
y dirección de V . S. que recibirá y dará curso 
á los espedientes, utilizando para las operación 
nes de liquidación, harto difíciles y complica* 
das, á los dependientes de la misma en cuanto 
no sean precisos en ella, y refundiéndose en 
una .las dos secretarias con la asignación que 
dicha junta disfruta; de modo que esta y la que 
V. S. preside vengan á formar como dos sec
ciones de una sola, si bien separadas é inde
pendientes entre ellas, y en el concepto de que 
esta medida no ha de alterar la práctica segui
da hasta ahora de calificarse previamente los 
derechos de los partícipes en los términos que 
establecen la ley de ?o dé m a r z o é instrucción 
de a8 de mayo del año anterior, no quedando 
dispensados de dicha formalidad los que iuvo-* 
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caren la prueba de la posesión jo memorial, cu
yo valor ha de apreciarse eu igual forma, n i ' 
procediéndose tampoco á liquidar ningún cré
dito de diezmos sin haberse llenado esta prelis 
minar y necesaria condición. < < . : ' 1 

a.a Que los intendentes, al nombrar perso
nas que con arreg/o al art< a,° de la instrucción 
intervengan en la prueba déla posesión de que 
se ha hecho mérito dedos citados derechos, y 
con arreglo al 1 2 del valor de la retita del año 
común del decenio, se valgan de tasque meret-
•an toda su confianza y desempeñenso cometi
do con celo y sagacidad, no por mera fórmula, • 
y que en su consecuencia bagan las con venien> 
tes preguntas y repreguntas á4os testigos, re« 
clamen compulsorios, informes ó justificaciones 
ya sobre las rentas, ya sobre los precios, ya so- : 
bre las cargas, sin dejarlas al cuidado de los 
interesados. 

Que los mismos representantes de la 
hacienda pública pidan y verifiquen cuando 
parezca conveniente contra informaciones ! y 
probanzas para neutralizar eú lo justo las dadas ' 
por los interesados, procurando siempre que 
resulte en el proceso la parte alícuota que per* 
cibian; el método de recaudación en el decenio; 1 

los precios de frutos; el importe total y las car 
gas, compulsando al efecto Ubi os, escrituras y 



m 
arr're^íjpsj pí Jî nfloT informes Jy décliiracioiufs, 
k Ipf,CO*partWpes»v ,?utoridad€8if vcorporaciooes-
ó ^ m M i ' M parUaulares que puedan darlas; cou~ 
signando igualmente las contribuciones civiles' 
y eclesiásticas que por .ellos satisfacían cotí la 
base de sbs'repartimientos y ejecución; y prác-J 
ticaudo laV'^einás- diligencias oportunas para 
aclarar la verdad, las cuales se harán por todos 
de unció, y servirán de mérito á los empleados 
que i n t e r v e n g a n en su buen desempeño. 

[\* * ' Q u é ios intendentes examinen también 
por sti parte los espedientes, oyendo á sus ase
sores; v si no hallasen bastante justificados los 
estreñios, especialmente de cantidad de frutos, 
subvalores y gravámenes pidan informaciones 
y los d^tos eon'h^centes a los obispos ó cabildos, 
á los alcaides de los respectivos pueblos, á los 
curas párrocos, á las personas ó corporaciones 
que deban tener conocimiento y dar razón de 
estos 'hechd*, y qne al remitir después aquellos 
entiendan asimismo su parecer ¿solícito sobre la 
indemnización y su cuantía . v 

5.* Que *i á pesar de todas estas diligencias 
se presentasen espedientes en que no sea dable 
fijar la opinión con probabilidad de acie to vha
ya convicción moral de que sou exagerados los 
datos, ó fundadas dudas sobre su importancia y 
resolución, queda autorizada esa junta para ar
bitrar sobre ellos de convenio con los interesa-
dos sometiéndolo á la aprobación del gobierno' 
y decidirlos por equidad, cottciliándose de este 
modo en lo posible sus intereses con los del pú-
buco. 

Y 6. a Que no se proceda á entregar á los 
partícipes los documentos de su indemnización 
sin que en los respectivos espedientes conste su 
conformidad y absoluto apartamiento de recia* 
mar en tiempo alguno contra la operación é in 
demnización consiguiente, renunciando en la 
forma mas solemne á todo ulterior derecho. De 
r 9 t ) t i f f r ? S % f É T W ' f f e p a r a su inteli* 
gencia y efectos correspondientes. 

De (a misma real orden lo traslado á V . para 
igueles fines. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid a a de marzo de 1 8 4 7 — Ramón Sauti* 
ì laq t T *$r .L» blíti 

V. 

'"M'éito'WpferW. político * la provincia de 
Valencia.—Número 2 6 0 . — Sección de fomento—El 
Excmo. Sh ministro de comercio, instrucción y obras': 

públicas, con fecha i.° del corriente, me dice lo qne 

«Con presencia de lo cspucsto por V . S. con too-

Uro de no haberse presentado licitadores al emprésti
to mandado subastar por real orden de 9 denovicm-
bre último con destino al camino provincial de Va
lencia á Alicante por el litoral; y en vista de la pro
posición p r e s e n t a d a p o r D. Domingo Sánchez, vecino 
y del comercio de Madrid. S. M . ha tenido á bien 
resolver que sirva de base la adjunta proposición á 
dicha subasta, haciéndose el anuncio correspondiente 
para el dia 24 del corriente, y observándose en la 
licitación las demás formalidades anteriormente pre-
venidas. 

De real orden Jo comunico á V . S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.» 

Uj i ' ' n 

• La proposición que se cita es Ja siguiente: 
• * 

Pliego de condiciones para el empréstito que ha 
de contratar el gobierno político de Valencia en vir
tud de autorización que le ha sido concedida por. 
real o r d e n de 5 de agosto último con destino á la 
construcción de una parte del camino desde Valencia 
á Alicante por el litoral. 

Condiciones. \ im• •:.. >• 

1.
 a E l prestamista entregará 2 . 0 0 0 , 0 0 0 de rea

les en l a forma siguiente: 7 0 0 , 0 0 0 rs. vn. en el pri
mer ano; 6 0 0 , 0 0 0 'en el segundo, y 700, >oo en el ter
cero; dando 100,000 rs, á los quince dias de celebra
da la contrata; 100,000 cumplido el mes de esta 
primera entrega; 5o,000 al cumplir el siguiente mes, 
y asi. en lo, sucesivo, entregando mensualidades; 
todas de 5o,ooo rs. vn. hasta llegar á las dos últimas 
de las 36 en que se entregará el total del empréstito 
cuyas dos últimas serán cada una de 100,000 reales 
vellón, como lo fueron las dos primeras. 

2. V Si en cualquiera de los meses no se hubiere 
verificado el anticipo de la cantidad respectivamente 
detallada por no haber sido posible o conveniente su1 

inversión, se entregará en el mes siguiente, junta
mente con la cuota que al mismo cor responda. 

3. a Las entregas se harán en la caja -de fondos 
provinciales, no a d m i t i é n d o s e más que oro y plata, 
con eselusion de todo papel de cualquiera clase q u e sea;' 
Los gastos ocasiouados por dicha entrega serán de 
cuenta del prestamista. 

¿. a Se entregarán á este integramente desde el 
primer ano y en los sucesivos hasta que concluya el 
plazo estipulado en la contrata 3oo,ooo rs., que se 
tomarán de los fondos provinciales con preferencia á 
toda otra atención ó crédito. 

Sut% Los ^00,000 rs. vn. anuales se entregarán 
en dos plazos y por mitad dorante los anos por loa 
que se remate el empréstito; á saber: en los cinco pri
meros dias del mes de julio del presente ano de 
1847 se entregarán al contratista i5o»ooo reales ver 
llon; los mismos en Jos cinco primeros dias del mes 
de enero próximo ano de 1848, y asi en lo sucesivo 



por semcslres todos de 15o,ooo rs. vn. pagaderos en 
los cinco dias siguientes á su vencimiento hasta com
pletar las anualidades por las que se rematarcej era-
próstilo. 1 

6.a Si lo que no es de esperar, no se entregare en 
ifn semestre el íodo o parte de iai cuota respectiva, el 
prestamista percibirá el interés de 6 por mu, pero 
únicamente por la cantidad que haya dejado de per
cibir y hasta que se la satisfagan, principiando á 
correr dicho interés desde el día que venció el se
mestre; pero cstendie'ndose esto siempre que las entre
gas no se retardaren por mas de tres meses, pues en 
este taso tendrá el contratista derecho á que sé le 
imdemnicen los darlos y perjuicios ocasionados por 
no haberse verificado los pagos á su debido tiempo. 

y. a E n el caso de ser necesario adicionar el em
préstito por no sufragar la cantidad de los 
2 . 0 0 0 , 0 0 0 el prestamista obliga á entregar el au
mento qué se necesitase, previa la autorización del 
gobierno, y con tal que no esceda la suma de 
8 0 0 , 0 0 0 rs. vn.; pero en cambio recibirá por se
mestres y con arreglo á las bases ¿. a, 5.a y 6.a upa 
cantidad anual pioporcionada á la que sea objeto de 
la adición. La entrega del aumento, caso que lo haya 
se verificará pasados los tres años en otros dos, mi
tad en el primero y mitad en el segundo por mensua
lidades iguales, y siguiendo en un todo las bases 1 . a , 
2 * y 3.* 

8. 8 Como queda ya dicho en la cuarta condición 
el pago de los plazos se verificará de los fondos pro
vinciales con preferencia á toda otra atención ó cré
dito; pero a mas quedan también tenidos hipotecados 
al pago de anualidades y general cumplimiento del 
contrato todos los fondos, impuestos ó arbitrios que 
se hayan concedido ó en adelante se concedieren para 
la construcción de la enunciada carretera litoral entre 
Valencia y Alicante. 

.9.* < Los que quieran tomar á su cargo este em
préstito presentarán sus proposiciones por escrito y 
coa arreglo á las precedentes bases, fijando con toda 
claridad el número de anos para la percepción de los 
1 5,ooo duros destinados al reintegro del precitado 
empréstito. ]No se admitirá pliego alguno que al pre
sentarle no acredite el proponente que ha depositado' 
60,000 reales vellón en uno de los bancos nacionales 
de San Fernando o de Isabel II, d en la Sociedad va 
lenciana de fomento. 

10. La diputación provincial se reunirá en su 
salan de sesiones el dia 2 ¿ del corriente bajo la pre
sidencia del señor gefe político con el objeto de recibir 
y. abrir los pliegos, cuya recepción durará de doce á 
una, y después seguirá por igual tiempo la admisión 
de las rebajas que se hicieren sobre la propuesta mas 
ventajosa de las presentadas en el modo referido, es-
tendiéndose en seguida una acta y dándose cuenta de 
todo al ministerio de comercio, instrucción y obras 
púbüras para que recaiga la real aprobación. 

Y najo este pliego de condiciones, y salva la ad» 

V tJ J jud ¡cáelo n en pública subasta, al que hiciere la propues
ta mas ventajosa, ofrezco tomar á mi cargo el émprés*' 
tito por el derecho de cobrar ¿fiezy seis'anualidades 
señaladas en la cuarta condición.Madrid, i.° de mar
zo de 1847. f > ? °'8' 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín ofi
cial de esta pro viccia para conocimiento del público. 
Valencia 6 de marzo de x 8 ^ 7 ^ José Soler. 

11 11 ». 
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PARTE NO OFICIAL-
8 1 i 

Se hace saber á todos los propietarios y hacenda
dos en la villa del Alamo, que en el término de ocho 
días, acontar desde este deben presentar su rela
ción de bienes sujetos á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos que 
corren unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M . para la conservación de la estadística del, 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el pfr-r 
juicio consiguiente. 

Por el ayuntamiento constitución;»'! de la villa de 
Robledo de Chávela; se ha acordado proceder al ar
rendamiento, por ano de los prados de propios titu
lados Colmena rejos, Ontiveros y Pradera de los Tram
pales, señalando para su remate el domingo 2 5 de 
abril, á las dote de su mañana. 

tin m 

M E R C A D O . 

Áiadrid 8 de abril. 

Trigo de 58 á 6 5 rs. fanega. 
Cebada de 38 á ¿o id* id. 
Algarrobas de 54 á 56 id* 
A c e i t e de 58 á 6 0 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6 a . 

tr»iii 
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A D V E R T E N C I A . 

E n 31 del pasado cumplió el primer 
trimestre por suscricion á este periódico: lo 
que se pone en.conocimiento de los ayun
tan líenlos de «esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción simada en la 
calle de Atocha, ntím. 1 0 2 , cuarto bajo, si 
no quierea esperimentar \K I juicio, 

Al Al HUI): imprenta de O . M A N U E L P I T Á . 
id i» 


